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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1959.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gu­
tiérrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Ma,rtí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 11 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 3 del corriente, por el que se 
da cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
no dando lugar al recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por Flottoman (S. A.) contra la orden del Ministerio 
de la Gobernación que desestimó el recurso de alzada for­
mulado contra el acuerdo municipal, de 14 de diciembre 
de 1955, que incluyó en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa la finca número 51 de 
la calle de Jorge Juan. 

2. o Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, dando cuenta de la sentencia 

dictada por el Tribunal Supremo por la que se desestima 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Santiago Castillo Lozano contra la orden del Ministerio de 
la Gobernación que desestimó el recurso de alzada formu­
lado por el recurrente contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de abril de 1957, que declaró 
incluí da en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca número 4 de la calle de Ceuta. 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, dando c\lenta de la resolución 
del Ministerio de la Gobernación dictada en el recurso de 
alzada interpuesto por don José Fernández Nogueira decla­
rando procedente la inclusión en el Registro Público ' de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 39 de la calle de Méjico. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, dando cuenta de la resolución 
del Ministerio de la Gobernación por la que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto ante dicho Ministerio 
por don Julio Andrés Martínez contra la resolución del 
mismo que confirmó el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de junio de 1957, que denegó la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 220 de la carretera de Aragón. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, dando cuenta de la resolución 
del Ministerio de la Gobernación dictada en el recurso de 
alzada interpuesto por doña María Hueso Rolland, por la 
que, revocando el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 16 de julio de 1958, declara procedente la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la fica número 19 de la calle de Jor­
ge Juan. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo la aprobación de la 
siguiente propuesta de la Delegación de Acopios, relativa 
a la adquisición de diverso vestuario con destino al personal 
de Cementerios: 

Primero. Que la adquisición de diverso vestuario soli­
citado por la Dirección de Cementerios, por vale de pedido 
número 19, se limite a la cuantía de la disponibilidad cre­
diticia existente, que no puede ser rebasada. 

Segundo. Que, en su consecuencia, se adquieran de la 
firma comercial Fábrica Española de Confecciones (S. L.) 
las siguientes prendas: 109 uniformes de pana, compuestos 
de guerrera, pantalón y gorra, según modelo c., al precio 
unitario de 590 pesetas; seis trajes de lona, con hombreras 
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y coderas de cuero, para Poceros, al precio unitario de 525 
pesetas; 12 batas blancas, según modelo, para Vigilantes 
femeninos de Evacuatorios, al precio unitario de 160 pese­
tas; 12 delantales azules, según modelo 814, para Vigilantes 
femeninos de Evacuatorios, al precio unitario de 61,50 pese­
tas, y una bata blanca, según modelo 40, para Peluqueros, 
al precio unitario de 160 pesetas, y que se compromete 
a realizar el suministro en el término de sesenta días. 

Tercero. Que el gasto total de 70.278 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir sea cargo a la consignación 
:(igurada para dichas atenciones en la partida 401 del vigente 
presupuesto, en armonía con 10 informado por la Interven­
ción de Villa; y 

Cuarto. Que no habiéndose podido adquirir por falta 
de disponibilidad presupuestaria 41 uniformes de pana y una 
bata blanca se tenga en cuenta al confeccionar el presupuesto 
para el año próximo, con el fin de que la consignación que 
se destine a dichas atenciones sea incrementada en la cuantía 
conveniente para hacér frente a dicha adquisición. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, dando cuenta de lá propuesta de la 
Delegación de Acopios relativa a la aprobación de las rela­
ciones de pedidos formuladas por la Dirección de dicho Ser­
vicio durante el mes de agosto último, y cuyo expediente 
ha sido informado por la Intervención Municipal. 

Hacienda 

8.0 Aprobar un gasto de 330.969,72 pesetas, con cargo 
a la partida 44 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Recaudador de arbitrios sobre especies de consumo don Fer­
nando López Díez el premio de cobranza correspondiente 
a las cantidades ingresadas durante el mes de julio último. 

9.° y 10. Quedar enterada del balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo, formalizadas durante los meses de julio y agosto 
últimos. . 

_ 11. Aprobar, en treinta y dos expedientes, un gasto 
total de 5.769.417,04 pesetas, con cargo a diversas consig­
naciones del vigente presupuesto, para satisfacer el importe 
de certificaciones por obras realizadas. 

12. Aprobar, en veintisiete expedientes, un gasto total 
de 1.073.181,39 pesetas, con cargo a diversas consignaciones 
del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de dife­
rentes facturas por suministros realizados. 

13. Conceder a don Ernesto Morales Porras la exen­
ción del pago de derechos por licencia de apertura corres­
pondiente a un colegio de primera enseñanza en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 170, teniendo en cuenta 
que, por estar exento dicho establecimiento del pago de la 
contribución industrial, le es de aplicación la exención pre­
vista en la correspondiente Ordenanza fiscal. 

14. Devolver a don Eduardo Barreiros Rodríguez la 
cantidad de 52.989,12 pesetas, importe de los derechos de 
licencia de apertura para talleres mecánicos en la carretera 
de Andalucía, kilómetro 7, por haber renunciado a la misma 
con anterioridad al acuerdo de concesión de la licencia defi­
nitiva, y que simultáneamente se gire nuevo recibo por la 
cantidad de 10.597,83 pesetas, 20 por 100 de los derechos, 
que se distribuirán: al concepto presupuestario, 8.293,95 
pesetas; al fondo de Depósitos, 460,77 pesetas, y al fondo 
de Inspección, 1.843,11 pesetas; asimismo, la Caja del Fon­
do de Inspección deberá reintegrar a Arcas municipales la 
cantidad de 9.215,50 pesetas, que fueron acreditadas a los 
Inspectores que levantaron el acta de invitación de 25 de 
junio de 1956. 

15 a 24. Conceder a Vallehermoso (S. A.), como ena­
jenante, y a los adquirentes, que a continuación se indican 
de los pisos que también se reseñan, de la finca número 18 de 
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la calle de Vallehermoso, la exención de pago del arbitrio de 
plus valía por las transmisiones de dichos pisos, teniendo 
en cuenta que se trata de finca acogida a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, referidos a los que concede 
la de 18 de marzo de 1955 sobre obras de saneamiento 
y mejora interior de poblaciones, y que se trata de primeras 
transmisiones, de conformidad con 10 previsto en la Orde­
nanza fiscal del arbitrio: 

A don Joaquín Fiter Bilbao, piso ático izquierda. 
A don José Ibáñez Verdugo, piso quinto derecha. 
A don Juan González Cuéllar , piso cuarto derecha. 
A don Fernando y a don Vicente Rodríguez Tapia, piso 

sexto derecha. 
A don Daniel Ismael Fernández García-Ventas, piso 

ático derecha. 
A don Miguel de Comenge Gerpe, tienda. 
A don Pelayo Hornillo González, piso primero derecha. 
Unión Española de Explosivos (S. A .), piso primero 

izquierda. 
A doña María de la Concepción Fernández Villeya, piso 

sexto izquierda. 
A don José Ruiz Rabal, piso segundo derecha. 
25. Adoptar los siguientes acuerdos, como conscuencia 

del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuic~o de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de instalación de alcantarillado y acometidas a casas 
particulares ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Fernando Pastor, contribuyentes y distribución de cuotas 
que como contribuciones especiales deben reintegrarse por 
éstos al Erario municipal, en armonía y cumplimiento de 10 
dispuesto en los artículos comprendidos en la Sección 2.a del 
texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y articulada 
de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio 
de 1955 y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, 10 que se transformará en definitivo, una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obliga­
dos a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 66,66 por 100 
del coste de las obras de instalación de alcantarillado y el 
100 por 100 del de las de acometidas, incrementados con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos y 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud .de fachada de 
cada una de las fincas afectadas; y . 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada contrt­
buyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio de 
los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos que 
10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

26. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, . en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de instalación de alcantarillado y acometidas 
a fincas particulares ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Ruzafa. 

27. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante-
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riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
y absorbed eros y acometidas ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Aurora Iglesias, entre las del Pico Cejo y 
Francisco Iglesias. 

28. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles del Maestro 
Alonso y Ramón Aguinaga. 

29. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Saturnino Tejera. 

30. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Juana U rosa. 

31. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de MartÍnez de la 
Riva, entre las de Manuel Pérez y Monte Oiz. . 

32. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en el Arroyo de las Pavas. 

33. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado y ab­
sorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Pico Mampodre. 

34. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los seis ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Pedro Campos. 

35. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigna­
das con motivo de las de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Ca-
moens y Valera y parte de la de Julián Gayarre. . 

36. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de las Adelfas. 

37. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Doce 
de Octubre, entre las de Fernán González y Antonio Arias. 

38. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Conde de Cartagena. 
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39. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Santa 
Elena. 

'4-0. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigna­
das con motivo de las de pavimentación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de San Ildefonso, entre las 
de San Eugenio y Santa Isabel. 

41. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con mo­
tivo de las de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de Martínez de la Riva. 

42. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonio Zamora. 

43. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
co'n motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Doña 
Urraca (segundo tramo, primera manzai1a). . 

44. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Enrique López. . 

45. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones 'especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de 
San Isidro, entre las calles de Pablo Montesinos y Santa 
Saturnina. . 

46. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen: 
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 qúe se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 dél coste de las obras 
de aCeras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, y el 30 por 100 del de las de 
la calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las de pavimentación de fa 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Larra y Cerezo, entre el paseo de Extremadura y la 
calle de José Espelíus. 

47. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con . motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la avenida de los Caídos. . 

48. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste' de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigna­
das con motivo de las de desmonte ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de la Grandeza de España. 

49. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen-
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taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de desmonte de tierras y bordillo ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle del Amor Hermoso. 

50. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
Isabel Carnerero Ribera, propietaria de la finca número 16 
(en la relación número 14) de la calle del Cine, del barrio 
del Campamento (Carabanchel), de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron asignadas a la misma por las 
obras de instalación de tuberías para una fuente pública, en 
atención a que durante el período de ejecución de las obras 
que nos ocupan, que tuvieron lugar del 22 de octubre al 6 de 
noviembre de 1956, se venía tributando el recargo del 4 
por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, los beneficios 
previstos en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local. 

51. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Isidro López Mínguez, propietario de la finca número 71 
de la calle de Doña Berenguela (en la relación, a nombre de 
don Andrés Hidalgo Merino), de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron asignadas a la misma por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras venía tributando 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche, dándose, por tanto, 
la circunstancia prevista en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder la exención de pago interesada por doña 
María Cruz GarcÍa Hernández, propietaria de la finca nú­
mero 69 antiguo (hoy 59) de la calle de Doña Berenguela, 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron asig­
nadas a la misma por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, en atención a que durante el período de ejecu­
ción de las obras, que tuvieron lugar de julio de 1953 a junio 
de 1954, venía tributando el recargo del 4 por lOO· del En­
sanche, acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el 
artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régi­
men local. 

53.. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Marcelino Maestro Escarpa, propietario de la finca núme­
ro 16 antiguo (14 moderno) de la calle de Juana Elorza, de 
las cuotas que por contribuciones especiales fueron asignadas 
a las mismas por las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públi­
ca, en atención a que durante el período de ejecución de 
las obras (en mayo de 1955) venía tributando el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, dándose, por tanto, la circuns­
tancia prevista en el artículo 587 del texto refundido de la 
vigente ley de Régimen local. . 

54. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Valeriano Rubio Losada, en representación de don J ulián 
Sánchez Escribano Rico, propietario de la finca número 3 
de la calle de los Hermanos Del Moral, de las cuotas que 
por contribuciones especiales fueron asignadas a la misma 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención 
a que durante el período de ejecución de las obras, que 
tuvieron lugar de abril a agosto de 1957, venía tributando 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por 
tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

55. Conceder a don Leoncio Luis Cristóbal Hernán la 
exención de pago de la parte proporcional de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a su finca número 249 de la calle de Bravo Murillo, desti­
nadas a las obras de renovación de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle en el perío­
do comprendido entre los meses de junio de 1953 a julio 
de 1954, en que coincidió el pago del recargo del 4 por 100 
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sobre la contribución urbana del inmueble, y, en consecuen­
cia, reducir las cuotas a 9.441,39 pesetas para las obras 
de aceras, cantidad que será hecha efectiva con cargo al 
depósito de 17.941,55 pesetas, efectuado por el solicitante en 
la Depositaría de Villa, según carta de pago número 1.576, 
expedida por dicha oficina municipal en 4 de febrero del 
corriente año, con devolución a aquél del sobrante que re­
sulte como diferencia de tales sumas; quedando levantada, 
a los fines que nos ocupa, la suspensión de pago decretada. 

56. Conceder la exención de pago interesada por la 
Madre Superiora Provincial de las Religiosas de San José 
de Cluny de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales han sido asignadas a la finca número 47 del paseo 
de la Castellana, propiedad de dicha Congregación, desti­
nadas a las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en el lado lateral izquierdo 
de dicha vía pública de junio a octubre del año 1956, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local y Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Gobierno español. 

57. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego realizadas en la calle de Rafael 
San Narciso, a los propietarios de las fincas números 2, 4, 
6, 8, 12, 1 y 3, 5, 13 y 15 por venir satisfaciendo todos ellos 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
sus contribuciones territoriales urbanas en la fecha de ejecu­
ción de las obras, dándose, por tanto, la incompatibilidad 
prevista en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

58. Desestimar la solicitud de exención de pago formu­
lada por doña Felisa Rodríguez Sánchez, propietaria de la 
finca número 70 de la calle de doña Bereng~lela, de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron asignadas a la mis­
ma por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
haber comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche con posterioridad a la fecha de ejecución de las 
obras, no dándose, por tanto, la simultaneidad prevista en el 
artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régi­
men local. 

59. Desestimar la pretendida exención de pago formu­
lada por el señor gerente del Patronato de Casas del Minis­
terio de Obras Públicas de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales, destinadas a las obras de instala­
ción de aceras corresponden a la finca de su propiedad en­
clavada en las calles' del General Varela, Ramírez de Madrid 
y Presidente Carmona, por no existir posibilidad legal a la 
Administración municipal para otorgar el expresado bene­
ficio; si bien puede solicitarse por el peticionario el fraccio­
namiento de pago de tales cuotas, con las formalidades y ga­
rantías previstas en la legislación vigente reguladora de la 
materia. 

60. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la avenida de Alfonso XIII, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Desestimar la reclamación formulada por 
doña Isabel Francos Labrnquese interesando indemnización 
pc;>r los daños que dice habérsele causado a su finca nú­
mero 261 con motivo de las obras, visto 10 informado al 
efecto por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes. · 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
del 90 por 100 del importe de las cuotas asignadas a las 
fincas números 257 y 159, formulada por Inmobiliaria La 
Rosa (S. A.), ya que la ley invocada por la entidad recla­
mante se refiere únicamente a los arbitrios municipales que 
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gravan las construcciones y reformas de los inmuebles, pero 
no a las contri):mciones especiales, basadas únicamente en 
el principio de justicia distributiva, conforme al cual las 
personas que reciben un beneficio o utilidad en sus bienes, 
como consecuencia de las obras o instalación de servicios 
reservadas a la iniciativa y ejecución de los Ayuntamientos, 
tienen la obligación de cooperar en la proporción legalmente 
establecida al coste de tal actividad municipal; y dejar sin 
efecto la titularidad y cuotas asignadas a la finca número 288 
a favor de dicha entidad; debiendo serlo en su lugar a los 
de don Eugenio Gisber Cruz y don Camada Blanco Plaza; y 

Tercero. Atender la reclamación formulada por don 
Jacobo Lanzas Orellana, dejando sin efecto las cuotas que 
le fueron asignadas a la finca número 290, con devolución 
al reclamante de la suma satisfecha, de 2.454 pesetas, com­
prendidos la cuota y consiguientes recargos, según recibo 
número 24, expedido por la Administración de Rentas 
y Exacciones Municipales en 2 de marzo de 1957, devolu­
ción que tendrá lugar: en la cantidad de 1.947,62 pesetas, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1946; 97,38 pe­
setas, con cargo a fondos independientes (5 por 100), y 409 
pesetas, al fondo de Agentes Ejecutivos (5 por 100), de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal; y, en su consecuencia, subdividir las cuotas asignadas 
al expresado inmueble, en relación a los quince metros linea­
les de fachada y cuota de 1.005,74 pesetas, a nombre de don 
J acabo Lanzas Orellana, y otra con la misma númerac"ión, 
y 15,50 metros lineales de fachada y la cuota de 1.039,26 
pesetas, a nombre de doña Ramona García Benito e hijos. 

61. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en el camino alto de Palomeras 
(trozo comprendido entre la calle de Rafael San Narciso 
y la gran vía Norte-Sur), el~ relación con las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas con motivo de las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas 
a don José Sánchez Fernández, propietario de la finca nú­
mero 7 (en la relación, sin número), por venir satisfaciendo 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
su contribución territorial urbana en la fecha en que se reali­
zaron las obras, dándose, por tanto, la circunstancia prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Dar de baja a don Francisco García Miranda 
como propietario de un solar sin número, de 5,15 metros 
de longitud de fachada, sito en la avenida de las Palomeras, 
por haber informado la Sección Técnica de Valoraciones que 
este solar es propiedad de don Pedro García Sánchez, 
por lo que deberá rectificarse la titularidad en el reparto de 
las cuotas; y 

Tercero. Acceder en parte a 10 solicitado por don Ca­
simiro de Miguel, propietario de un solar en la avenida de 
las Palomeras, rectificándose la medida asignada al mismo, 
ya que, según informa la Sección Técnica de Valoraciones, 
este solar es propiedad del solicitante solamente en una lon­
gitud de 16,75 metros, perteneciendo los restantes 27 metros 
que se le asignaban a Vallisolares, por 10 que la cuota que 
le corresponde abonar por la pavimentación de la calzada 
es de 5.633,39 pesetas; debiendo exigirse las restantes pese­
tas 9.080,70 al otro propietario mencionado. 

62. Conceder el aumento de renta solicitado por don 
T eodoro Velázquez López, en los siguientes términos: 

Primero. Que con efectos desde el1 de octubre de 1958, 
fecha de la instancia reclamando los aumentos, ya que el 
apartado primero del artículo 101 de la vigente ley de 
Arrendamientos Urbanos prohibe que las peticiones de ele­
vación de renta tengan efectos retroactivos a su fecha, se 
reconozca a la propiedad de la finca número 2 de la plaza 
del Generalísimo (Canillejas), donde la Corporación tiene 
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arrendados unos locales que sirven de vivienda al Conserje 
de la antigua Casa Consistorial de CanilIejas, el aumento 
de 156 pesetas anuales sobre las 780 pesetas que se pagaban 
de alquiler en 1 de enero de 1942, en que se autoriza el 
aumento de un 20 por 100 por tratarse de contratos sus­
critos en 1 de junio de 1940, según el decreto de 30 de 
noviembre de 1956. 

Segundo. Que se reconozca, asimismo, a la propiedad 
de la finca, y también desde el 1 de octubre de 1958, el 
aumento. de un 10 por 100 anual sobre la citada cantidad 
de 780 pesetas, autorizado por decreto de 22 de julio de 1958, 
teniendo en cuenta la fecha anteriormente indicada del con­
trato, aplicándose el mismo progresivamente, y de un 4 
por 100 anual por los meses de octubre y noviembre de 1958, 
y del aumento de otro 3 por 100 anual para el trimestre de 
diciembre de 1958 a febrero, inclusive, del corriente año, 
resultando con el incremento del otro 3 por 100 anual que 
procede a partir del 1 de marzo del año en curso el citado 
incremento del 10 por 100 anual que ha de abonarse desde 
esta fecha, de 1 de marzo. 

Tercero. Que la cantidad de 48,75 pesetas que corres­
ponde por dichos aumentos de renta durante el ejercicio 
de 1.958, a partir del 1 de octubre de dicho año, teniendo 
en cuenta el mencionado artículo 101 de la ley de Arren­
damientos Urbanos, se satisfaga con cargo a la partida 708 
del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que por lo que respecta a la cantidad de 221 
pesetas a que asciende el aumento que procede abonarse 
durante el ejercicio del año en curso tenga aplicación a la 
partida 254 del referido presupuesto. 

63. Conceder el aumento de renta solicitado por don 
Emilio Cerdán García, en los siguientes términos: 

Primero. Que con efectos desde el 1 de enero del co­
rriente año, por estar la instancia reclamatoria de 27 de . 
febrero del año en curso dentro del primer trimestre de este 
año, ya que el apartado primero de! artículo 101 de la vigente 
ley de Arrendamientos Urbanos prohibe que las peticiones 
de elevación de renta tengan efectos retroactivos a su fecha, 
se reconozca a la propiedad de la finca número 63 antiguo, 
hoy 71, de la calle de Segovia, donde la Corporación tiene 
arrendados unos locales para Servicios sanitarios municipa­
les, e! aumento de 720 pesetas anuales sobre las 3.600 pesetas 
que se pagaban de alquiler en 1 de enero de 1942, en que 
se autoriza el aumento de un 20 por 100 anual, por tratarse 
de contrato suscrito en 15 de diciembre de 1941, según el 
decreto de 30 de noviembre de 1956. 

Segundo. Que se reconozca, asimismo, a la propiedad 
de la finca, y también desde elIde enero del año en curso, 
el aumento de un 10 por 100 anual sobre la citada cantidad 
de 3.600 pesetas, autorizado por decreto de 22 de julio 
de 1958, teniendo en cuenta la fecha anteriormente indicada 
del contrato, excepto por los meses de enero y febrero, en 
que el incremento de la renta es sólo de un 7 por 100 anual, 
al aplicarse el citado incremento, según dicho decreto, pro­
gresivamente, a partir del 1 de septiembre del mencionado 
año de 1958, en tres plazos trimestrales del 4 por 100, 7 
por 100 y por la totalidad del 10 por 100 desde elIde 
marzo del corriente año; y 

Tercero. Que la cantidad de 1.062 pesetas a que ascien­
den los aumentos anteriormente liquidados, que deben abo­
narse durante el ejercicio en curso, se satisfagan con cargo 
a la partida 254 del vigente presupuesto. 

Fomento 

64. Aprobar el proyecto de reparcelación de las fincas 
números 6, 8, 10 y 12 de la calle de Antonio Rodríguez Villa 
y las situadas en la prolongación de la calle de Velázquez, 
sin número, confeccionado por la Dirección Municipal de 
Urbanismo, y que, como consecuencia de este proyecto, los 
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interesados, señora viuda de Menguado y don Claudia Ga­
rrido Malina; deberán abonar a la Compañía Inmobiliaria 
Abascal (S. A.) las cantidades de 39.243,75 y 106.863,75 
.pesetas, por las parcelas de 16,25 y 44,25 metros cuadrados 
en que, respectivamente, se aumenta la superficie de sus 
fincas; igualmente, don Miguel Claudia Garrido Malina 
habrá de satisfacer los gastos de derribo y de reconstrucción 
del muro de cerramiento y de la reparación del jardín de don 
Agustín Ferrés Vallés, y que en cuanto al abono de los res­
tantes gastos es estará a lo dispuesto en el artículo 84 de la 
ley del Suelo. 

65. Aprobar la certificación número 5, expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias, que asciende a la cantidad 
total de 188.285,21 pesetas, por las obras de construcción 
de galerías de servicios en la calle de Alberto Aguilera, entre 
las de Vallehennoso y San Bernardo; y abonar a Cubiertas 
y Tejados (S . A.), contratista de las citadas obras, la can­
tidad de 181.043,47 pesetas, que con las 7.241,74 pesetas 
del 4 por 100 de inspección y vigilancia suman el referido 
total; debiendo ser cargo el mismo a la partida 27 del pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

66 a 68. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal, que se ingresen en el fondo 
de Indemnización las cantidades que a continuación se rela­
cionan, con cargo a la partida 27 del presupuesto especial 
de Urbanismo, por las obras en la galería de servicios de 
la calle de Alberto' Aguilera, entre las de Vallehermoso 
y Princesa, y entre las de Vallehermoso y San Bernardo, 
que fueron abonadas con fondos de la Junta del Paro: 

2.821,52 pesetas, importe del 4 por 100 de las 70.537,89 
pesetas a que asciende la certificación número 4 de la Direc­
ción de Obras de Sanitarias. 

8.191,52 pesetas, importe del 4 por lOO de las 204.787,88 
pesetas a que asciende la certificación número 3 de la Direc­
ción de Obras Sanitarias. 

769,23 pesetas, importe del 4 por lOO de las 19.230,67 
pesetas a que asciende la certificación número 4 de la Direc­
ción de Obras Sanitarias. 

69. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y a reserva de la ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, que la Corporación se muestre parte 
'.:omo demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por doña Soledad Gómez García Barzanallana contra la re­
solución de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Retiro­
Mediodía en el expediente de reparación de la atarjea de 
la finca número 18 de la calle de las Huertas. 

70. Aprobar el proyecto presentado por don Antonio 
Calderón, gerente del Real Madrid C. de F., relativo a las 
obras de urbanización y alcantarillado de los terrenos situa­
dos en el kilómetro 7,400 de la carretera de Francia, en los 
que ha de construirse el futuro estadio de atletismo (zona 
deportiva), a cargo de dicha entidad. 

71. Aprobar el proyecto presentado por don Francisco 
Luque Beltrán, gerente de Mutosa (S. A.), relativo a las 
obras de urbanización de los terrenos situados en el kiló­
metro 10,500 de la carretera de Madrid-Burgos, en los que 
ha de construirse la Colonia Nuevo Toboso, directamente 
y a cargo de dicha Empresa; debiendo previamente obtener 
el permiso de las propiedades a quienes afecte el vertido 
de aguas. 

72. Conceder a don Bernardo García González, pro­
pietario del hotel Príncipe Pío, del paseo de Onésimo Re­
dondo, 14, licencia para la utilización del depósito subterrá­
neo de 10.000 litros de cabida para almacenamiento de 
gas-oil, instalado en el subsuelo de la acera de dicho paseo, 
para el servicio de calefacción y grupo electrógeno de dicho 
hotel; debiendo sujetarse dicho señor a las condiciones téc­
nicoadministrativas que se consignan en el informe de la 
Inspección General de los Servicios Técnicos. 
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LICENCIAS DE OBRAS 

73 a 96. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi-' 
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Víctor de Marcos Gutiérrez, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle del Amor Hermoso, 62. 

A doña Carmen Pastor Rodríguez, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Alvarez, 3. 

A Inmobiliaria Baz-Ball, para obras de demolición de 
la finca de la calle de Alburquerque, con vuelta a la de 
Palafox: 

A doña Carmen Martínez Romero, para ampliar una 
vivienda en la finca número 29 de la calle de Alcántara. 

A don Antonio Lirón Escalona, para construir una 
planta baja interior en el camino viejo de Fuencarra1, sin 
número. 

A don José Díaz López, para ampliar tres plantas en 
la finca número 13 de la calle de Hernani. 

A don ,Macario Casado Moral, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de Jaime Terán, 41. 

A don J ulián Díaz Rueda, para construir un sótano en 
la finca número 7 de la calle de Joaquín Costa. 

A doña Pilar Martínez Gandía, para construir una gale­
ría comercial en la calle de Lagasca, 51. 

A don Emilio Luengo Boazo, para construir una casa 
de plantas baja y primera en la calle de la Liebre, 39. 

A Comunidad de Propietarios, para construir un sótano, 
seis plantas y ático en la calle de Maldonado, 5. 

A doña Carmen Luca de Tena y otros, para ampliar 
seis plantas en la finca número 5 de la calle de Ma1donado. 

A Ibanava (S. L.), para construir una casa de cuatro 
plantas en la calle de Manuel Maroto, 69. 

A don Vivente ·Ortega Casado, para obras de demolición 
en una finca sin número de la calle del Mar Cantábrico. 

A doña María Antonia Trasancos Gómez, para construir 
una casa de plantas de sótano, entreplanta, seis más y ático 
en la calle de Martín de Vargas, 16. 

A doña Francisca y a don Manuel Díaz Fernández, para 
obras de demolición en la finca número 22 de la calle de 
Pizarra. 

A don Julio Peñasco Carrasco, para ampliar una planta 
en la finca número 8 de la calle de Reyes Martín. 

A don Julián López Herrador, para ampliar una planta 
en la finca número 14 de la calle de Rey Tejera, con vuelta 
a la del Comandante Franco. 

A don Julián Alonso del Saz, para construir una nave 
interior en la calle de la Sierra Toledana, 19. 

A don José V ozmediano Canales, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de San Antonio de Padua, 9. 

A don Francisco Javier González, para ampliar cuatro 
plantas en la finca número 38 de la calle de San Andrés. 

A don Rodrigo y a don Alonso Clemente Gascón, para 
construir una casa de cinco plantas y ático en la calle de 
Sallaberry, con vuelta a la de Joaquín Martín. 

A don Tomás Rodríguez Ruiz, para ampliar una planta 
en la finca número 11 de la calle de Tarrasa. 

A don Manuel Huarte Francés, para construir un edi­
ficio de dos plantas, con destino a vivienda y oficina, y tres 
naves de una planta, para ganado vacuno y porquerizas, en 
el kilómetro 13 de la carretera de Valencia, finca "La 
Loma" . 
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Gobierno interior y Personal 

97. Conceder el reingreso al servicio activo al Liquida­
dor del Matadero, en situación de excedencia voluntaria, 
don Carlos Garda Lozano. 

98. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso al servicio activo del Conductor mecánico de -
Talleres Generales don José Sevillano Cuadrado, que se en­
cuentra en situación de excedencia voluntaria, dentro de lo 
determinado en el artículo 63 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952, con 
derecho a ocupar la primera vacante que se produzca dentro 
de las de su categoría; debiendo previamente justificar 
hallarse en condiciones físicas para el desempeño del cargo 
y estar exento de antecedentes penales. 

99. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se señala, a los funcionarios muni­
cipales que a continuación se relacionan, de acuerdo con lo 
dispuesto en el decreto-ley de 12 de abril de 1957: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Mariano Juberías Ochoa .. . .. . 
Don Manuel Fernández Sánchez ... . 
Don José San chis Zabalza ........... . 

Oficiales administrativos 

Don Angel Alario Santos ............ . 
Don Ernesto Mena Pérez ............ . 

Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo 

Don Luis Tapias Nieves .............. . 

Auxiliares administrativos 

Don José Luque BenÍtez ............. .. 
Doña Natividad Morales Gómez ... . 

INTERVENCIÓN 

Jefe de Negociado 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-9-1959 
9-9-1959 

28-9-1959 

16-9-1959 
13-9-1959 

CantuJad 

Pesetas 

3.897,43 
3.897,43 
5.187,48 

4.287,17 
2.928,20 

7-9-]959 2.923,07 

4-9-1959 
4-9-1959 

3.429,74 
2.342,56 

Don Mariano Vilehes López......... 21-9-1959 4.783,21 

Oficial técnicoadministrativo 

Don Juan Maldonado Jayanes........ 11-9-1959 5.187,48 

Oficiál administrativo 

Don Leopoldo Hernández Quintana. 1-9-1959 3.221,02 

Inspector auxiliar de Rentas 
y Exacciones 

Don Eduardo Alealá Ruiz........... .. 21-9-]959 3.074,61 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Anastasia Garda Gómez ...... .. 
Don Teresiano Fernández Oliva .... . 
Don Jerónimo Sánchez González . .. . 
Don Domingo del Toro Morencos .. . 
Don Bautista Pereira López ........ .. 

8-9-1959 
11-9-1959 
20-9-1959 
2-9-1959 
7-9-1959 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Florencia Domingo González .. 
Don José Parajes de Bras ............. 
Don Luis Sevilla Larripa ............. 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Conserje 

Don Francisco Cabranes Aizmendi. 

Macero 

Don Juan Manuel Diéguez Rodrí-
guez ................................. .. 

Subalternos 

Don Valeriana Garda Flórez ........ . 
Don Jesús Fernández González .... .. 
Don Saturnino Antonio Benito Ló-

pez .................................... . 
Don José Eustaquio Casero Muñoz. 
Don Angel Ruiz Gómez .............. . 
Don Segundo Magadán Fernández. 
Don José Ruiz Palacios .............. .. 
Don Teófilo López-Higueras Jimé-

nez ................................... . 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Conductor 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-9-1959 
30-9-1959 
24-9-1959 

10-9-1959 

24-9-1959 

1-9-1959 
8-9-1959 

12-9-1959 
16-9-1959 
16-9-1959 
27-9-1959 
23-9-1959 

15-9-1959 

Don Lorenzo del Amo Aleorlo....... 30-9-1959 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Decano 

Don Carlos Blanco Soler............... 16-9-1959 

Jefe de Servicios Especiales . 

Cantidad 

Pesetas 

1.936 
1.936 
1.760 

4.676,92 

3.215,38 

1.830,12 
1.830,12 

1.830,12 
. 1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.512,50 

1.375 

2.902,02 

7.781,22 

Don Antonio Martín Calderín........ 16-9-1959 6.366,45 

Jefes de 'Centro Asistencial 
de segundo orden 

Don José Juárez Cejudo ............. .. 
Don José Sánchez Alonso ...... · ...... . 

Médicos 

Don Joaquín González Vicente .... .. 
Don Manuel Gómez Durán .......... .. 
Don Juan Figueroa Egea .... .... .. . .. . 

Practicante 

Don Cesáreo Berzosa Sanz .......... . 

Matrona 

Doña Pilar Pablo Ramos .............. . 

GUARDERÍAS INFANTILES Y COMEDO­

RES Y CANTINAS ESCOLARES 

Profesor especial de Juegos Recrea­
tivos y Deportes de los Colegios 

de San Ildefonso y de la Paloma 

Don Lino de Pablo Campo .... .. .... . 

16-9-1959 5.894,86 
16-9-1959 5.894,86 

30-9-1959 3.543,12 
19-9-1959 3.221,02 
16-9-1959 2.928,20 

4-9-1959 2.057 

13-9-1959 2.262,70 

5-9-1959 1.683,71 
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Fecha Cantidad 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

Maestro de Internados 

Don Angel Fernández Rodríguez... 7-9-1959 2.178 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor farmacéutico 

Don José Orozco Orozco. ............. 29-9-1959 4.287,17 

Profesor veterinario 

Don Francisco Orozco Corral........ 21-9-1959 3.897,43 

ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TÉCNICA 

Maestro 

Don Fidel Miguel Cuesta ............ . 

Maestras 

Doña Raquel Galdín Iglesias ........ . 
Doña María Cebrián Pazos .... . ..... . 

Auxiliar de Enseñanza de Proyectos 
Ornamentales 

Don Antonio Martínez Montes ..... . 

BANDAS DE ORQUESTAS Y MÚSICA 

Profesor 

15-9-1959 

12-9-1959 
28-9-1959 

3-9-1959 

3.507,68 

4.244,30 
2.898,91 

1.400 

Don José María Martín Porras...... 28-9-1959 3.074,61 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ingenieros] efes de Zona 

Don Mariano García-Loygorri Mar-
tínez de Irujo... ....... . .. . ... .... ... 1-9-1959 4.538,71 

Don Carlos María Briñis García 
Suelto ....... ...................... ... 1-9-1959 4.538,71 

Ayudantes 

Don Manuel Cacheiro Pérez ...... .. . 
Don Emilio Castro Moya ... . ........ . 
Don Manuel García Sánchez ........ . 

AParejadores 

Don Eduardo González Mondragón. 
Don Diego Caruano Navarrete ...... . 
Don Luis Fernández Baeza ........ . . 
Don Marcelino Herrero Peláez ..... . 
Don Jesús Medina Martínez ........ . 
Don Guillermo Bernat Pallás ...... . . . 

MATADEROS, MERCADOS, LONJAS 

Y ALHÓNDIGAS 

Fiel pesador 

1-9-1959 
1-9-19,59 
1-9-1959 

1-9-1959 
7-9-1959 
7-9-1959 
7-9-1959 
7-9-1959 
9-9-1959 

2.488,97 
2.488,97 
2.488,97 

2.488,97 
2.488,97 
2.488,97 
2.488,97 
2.488,97 
2.488,97 

Don Tomás Juárez Mateos...... ...... 13-9-1959 2.342,56 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

100. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por la Dirección de la Empresa Municipal · de 
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Transportes y con lo informado tanto por la Intervención 
Delegada de dicha Empresa como por la Intervención Muni­
cipal, la contracción de un crédito de 8.10ü.üOO pesetas, con 
cargo a la partida 576 de! vigente presupuesto, como importe 
en que se calcula por la expresada Dirección el posible défi­
cit de Tesorería para pagos preferentes y urgentes durante 
el corriente mes. 

101. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por e! señor Concejal Delegado del Patrimonio 
Artístico e Histórico Municipal, la aportación, por parte del 
Ayuntamiento, de la cantidad de 25.üOO pesetas para la ins­
talación, en el lugar señalado al efecto del Museo de la 
Escuela Superior de Arquitectura de Madrid, de la portada 
del hospital de La Latina, y que la referida cantidad sea 
satisfecha con cargo a la partida 424 del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal. 

* * * 
102. Expresar al Concejal Delegado de Enseñanza, 

señor Gutiérrez del Castillo, así como al Director de la Pis­
cina Municipal, don Manuel Martínez, y a cuantos hubieron 
de intervenir en la preparación de los ejercicios de final del 
curso de natación de los niños de los colegios municipales 
realizados en dicha Piscina, la felicitación del Ayuntamiento 
por el brillante resultado de los indicados ejercicios, 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

r' . I •. ".fl.'I,".I.,rt.""I.IIoI"I"'.,I"I.,I.".,'I,".'I,""'.ft"I.II,II,II,I'.I •• ,.""".I',II .•• ,I',,,.'l,n"I""".I""""'I,II.'I,,,,,.,, 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Serviciós y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Cazadores Reunidos (S. ' A.), para armería, venta de 
artículos de deportes y viajes en la calle de Alberto Agui­
lera, 41. 

Comercial Guadarrama (S. A .), para venta de repuestos 
de automóviles en el paseo de las Delicias, 83. 

Don Manuel A1varez Blanco, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Amparo Usera, 16. 

Don Angel Pérez González, para taberna en la calle de 
la Escalinata, 15. 

Don José Martín Pino, para taller de instalador electri­
cista en el callejón de San Rafael, 4. 

Don Baldomero de la Hera Mejía, para mercería en la 
calle de N eguri, 2. 

Don José Alvaro Gregorio, para distribución de prensa 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 12. 

Don Juan Gil N ebreda, para venta de material de cons­
trucción en la avenida de San Diego, 148. 

Doña María Concepción Pérez Agudo, para venta de 
libros rayados y papel de fumar en .la calle de San Andrés, 
número 18. 

Don Aquilino Sanz Berrocal, para camisería fina en la 
avenida de José Antonio, 84. 

Ibergraf (S. A.), para servicios gráficos para la prensa 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Apolinar Sanz Pascual, para venta de calzados en 
la calle de Hermosilla, 74. 

Don Julio Antonio Senent Figueroa, para librería y pa­
pelería en la calle de Ferraz, 20. 

Don Antonio Garay García, para depósito cerrado en la 
calle de Pavía, 4. 
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Suministros de Maquinaria para la Agricultura (S. A.), 
para oficinas y venta de maquinaria en la calle de Ferraz, 
número 104. 

Don Manuel Clemente Gil, para venta de artículos e1éc­
tricodomésticos en la calle de Nuestra Señora de Va1verde, 
número 38. 

Don Francisco Ortiz Obregón, para lechería en el paseo 
de los Olivos, 89. 

Don Pedro Verde Moreno, para imprenta en la calle de 
Bellver, 7. 

Don Pedro García Marcos, para carpintería en la calle 
de Antonia Domínguez, 3. 

Don Santiago Muñoz Moreno, para taberna en la calle 
de la Genciana, 3I. 

Don Leo Haag Goepfrich, para bisutería y venta de apa­
ratos de física y eléctricos, radios y fotografía sin galería, 
"omo ampliación, en la plaza de Santo Domingo, 16. 

Don José Sánchez Martín, para taller de escultura y 
ebanistería en la calle de la Sierra N evada, 53. 

Don N emesio Mesones Gómez, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Misterios, 65. 

Don Moisés Valencia Hernánciez, para venta de sidras 
y vinos en la calle de los Peñascales, 8. 

Don José Márquez Domínguez, para carpintería en la 
calle de la Virgen del Portillo, 37. 

Don Joaquín Serrano Dañara, para taller de carpintería 
en la calle de Brígida Alonso, 7. 

Don Mariano Camaña López, para taller de fontanero 
en la calle de la Ilustración, 6. 

Don Félix Leal Sánchez, para taller de carpintería en 
la avenida de Entrevías, 10. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Eduardo Arbide Allende, para taller de ajuste en 
la calle de Lagasca, 120. 

Don Gil Esparza Gómez Segura, para taller de ajuste 
en la avenida de San Diego, 4 (Vallecas). 

Don Higinio Coba Coba, para vaquería con doce reses 
en la calle de J ulián del Cerro, 3. 

Doña Benita Sánchez Hernández, para mantequería y 
venta de fiambres en la calle de Eraso, 8. 

Don Juan Ledesma Carrascosa, para taller de pastelero 
y confitero, como ampliación, en la calle de Núñez de Bal­
boa, 85. 

Don E10y Lorden Lorden, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Ventas, cajón número 78. 

Don Eustasio Salinas Díaz, para garaje en la calle de 
Jaime IlI, 45. 

Laboratorios Landerlan (S. L.), para oficinas y labora­
torio en la calle de Teruel, 22. 

Espectáculos Asociados (S. A.), para garaje en el paseo 
de Extremadura, 65. 

Don Avelino Neira Ascáriz, para vaquería con seis 
reses en la calle de Lozano, 1. 

Doña María Antonia Iglesia Fernández, para taberna 
con cafetera en la calle de Marcelo Usera, 77. 

Don Ramón Muñoz Malina, para imprenta en la calle 
de las Margaritas, 24. 

Don Féliz García Aretio, para bar con cafetera en la 
calle de Bravo Murillo, 105. 

Don Claudia Mingo Fuente, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 16. 

Doña Cecilia del Pozo Sanz, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Manzanares, 13. 

Don Jesús Sevilla Hernández, para taller de ajuste en 
el pasaje de la Fundación, 18. 

Don David Romero Machuca, para taller de carpintería 
l1lecánica en la calle de Mantuano, 25. 
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Don Isaac Bobadilla Ochoa, para garaje, estación de 
servicio y taller auxiliar en la calle de José Ortega y Gasset, 
n.úmero 6l. 

Don Evaristo Andréu Franco, para taller de reparacio­
nes de la parte eléctrica del automóvil y carga de baterías 
en la calle del General Pardiñas, 13. 

Don Antonio Ferrari Rosso, para taller de ajuste en la 
calle de Rafael Calvo, 7. 

Don José Torres Iniesta, para garaje en la calle de 
Joaquín García Morato, 115. 

DENEGACIONES 

Don Luis Morales López, para venta de libros rayados 
en la calle de Sancho N uña, sin número. 

Don León Ignacio Castro Alonso, para taller mecánico 
en el paseo de la Reina Cristina, 35. 

Don Manuel Bueno García, para venta de materiales 
de construcción en la calle de Sandoval, 20. 

Don Lorenzo Ballesteros López, para lechería en la calle 
de Mateo Inurria, 17. 

Doña María Otazúa Basaldúa, para fábrica de estampa­
ción litográfica en metales en la calle de Miguel y Francisca, 
número 7. 

Don Luciano Sánchez Martín, para abacería en la calle 
de Velilla, 8. 

Don Francisco Seoane Rodríguez, para fábrica de obje­
tos de goma en la calle de Esquilache, 42. 

Don Manuel Espín Monedero, para fundición de metales 
en la calle de Ramírez Tomé, 25. 

Don Urbano Gonzá1ez Rueda, para ampliar con tres 
reses su vaquería en la calle de la Raza, 8. 

Don Daniel Ortiz Lavín, para vaquería con diez reses 
en la avenida de los Artilleros, 4. 

Don Tomás López Martínez, para biblioteca circulante 
en la avenida de San Diego, 114. 

Don Sebastián Tardón García, para cacharrería, frute­
ría y huevería en la calle de la Virgen de la Antigua, 2. 

Don Fausto Blas.co Ybar, para taller de herrero y cerra­
jero con soldadura autógena en la calle de Samperio, l. 

Unión de Transportes (S. A.), para agencia de trans­
portes en la calle de Juan de J uanes, 4. 

Secarpe (S. A.), para planta piloto experimental de re­
sinas plásticas sintéticas en la Alameda de Osuna, finca La 
Concepción (Barajas). 

Madrid, 21 de septiembre de 1959.-E1 Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
1""'\ .'I""' I""I,,I'.I\, II,'I,'I •. \,II., ,,n,'I,I\,I1,1,.""1.11.,1,11 ,11"1,11,11.,,,,,.11,'1,1,.1,.,1,,1,'I,tl./I.n,'\-""I.'I,"."."."", .", 

·S e e re t a ría Gen e r a I 

CONCURSO 

Se anuncia concurso público para contratar la instalación y con­
cesión de un quiosco para la venta de flores en la calle de la Virgen 
de la Fuencisla, del barrio de la Concepción. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
julio último. 

Canon anual inicial: 15.000 pesetas, incrementadas cada año en 
1.500 pesetas. 

Duración del contrato: quince años. 
Plazo de ejecución de la obra: tres meses, a partir de la adjudi­

cación del concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: ingresos en Arcas municipales 

por anualidades adelantadas. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones y demás elementos del expediente: Negociado de Con­
tratación y Subastas de esta Secretaría General. 
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Garantía provisional que se exige a los licitadores: 7.500 pesetas 
(en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantía definitiva: el importe de una anualidad del canon tipo 
ofrecido. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don .. . (en nombre propio o representación de ... ). vecino de ... , 
con domicilio en .. .• queda enterado del anuncio publicado en el Bo­
letín Oficia,l de la Provincia de Madrid de ... para contratar la insta­
lación y concesión de un quiosco para la venta de flores en la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, del barrio de la Concepción, y mani­
fiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente. y aceptando 
las r~sponsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones se­
ñaladas al efecto. se compromete a tomar a su cargo la obra y el 
serv~cio por los precios tipos (o con el alza del ... tanto por ciento, 
en letra, en los precios tipos). Asimismo se compromete a cumplir 10 
dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad 
social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

, Presentaciqn de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de un mes natural a partir 
del ~iguiente . día hábil al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio .de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición ·en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especjales. para su1;>astas, a razón de 12 peset~ por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación del licitador, 
poder bastant~do para este concurso por el ilustrísimo señor Secre­
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proye~tos: tirrbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una pes~ta (por cada ,hoja útil). Los certificados: timbre del Estado y 
sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 
- Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasará~, en unión 

del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Policía 
Urbana, que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
que origine; debiendo acreditar los licitadores reunir alguna de las 
condiciones señaladas en la base e) del pliego de condiciones. 

Madrid, 18 de septiembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El e:>tcelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

22 de julio último. aprobar los -pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la instalación y concesión de un quiosco para la venta 
de flores en la calle de la Virgen de la Fuencisla, del barrio de la 
Concepción. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Contratación 
Municipal), en 1as horas de diez de la mañana a una de la tarde, du­
rante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provil~cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de septiembre de 1959.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SORTEOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 91, celebrado en el día de la fecha 
para la amortización de 1.109 obligaciones de dicho Empréstito : ' 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las titulos que debeu 

series ser amortizados se ries ser amortizados 
-

34 331 a 40 2.856 28.551 a 60 
44 431 a 40 2.957 29.561 a 70 
51 501 a 10 3.003 30.021 a 30 

132 1.311 a 20 3.029 30.281 a 90 
186 1.851 a 60 3.085 30.841 a SO 
245 2.441 a 50 3.111 31.101 a 10 
263 2.621 a 30 3.190 31.891 a 900 
278 2.771 a 80 3.207 32.061 a 70 
299 2.981 a 90 3.221 32.201 a 10 
301 3.001 a 10 3.265 32.641 a SO 
306 3.051 a 60 3.266 32.651 a 60 
343 3.421 a 30 3.406 34.051 a 60 
346 3.451 a 60 3.510 35.091 a 100 
405 4.041 a SO 3.621 36.201 a 10 
417 4.161 a 70 3.623 36.221 a 30 
505 5.041 a 50 3.641 36.401 a 10 
630 6.291 ' a 300 3.685 36.841 a SO 
672 6.711 a 20 3.727 37.261 a 70 
753 7.521 a 30 3.740 37.391 a 400 
860 8.591 a 600 3.783 37.821 a 30 

1.019 10.181 a 90 3.806 38.051 a 60 
1.023 10.221 a 30 3.819 38.181 a 90 
1.124 11.231 a 40 3.899 38.981 a 90 
1.158 11.571 a 80 3.970 39.691 a 700 
1.220 12.191 a 200 4.026 40.251 a 60 
1.241 12.401 a 10 4.058 40.571 a 80 
1.292 12.911 a 20 4.072 40.711 a 20 
1.356 13.551 a 60 4.104 41.031 a 40 
1.367 13.661 a 70 4.165 41.641 a SO 
1.487 14.861 a 70 4.200 41.991 a 42.000 
1.533 15.321 a 30 4.203 42.021 a 30 
1.550 15.491 a 500 4.224 42.231 a 40 
1.607 16.061 a 70 4.287 42.861 a 70 
1.634 16.331 a 40 4.438 44.371 a 80 
1.732 17.311 a 20 4.445 44.441 a SO 
1.776 17.751 a 60 4.469 44.681 a 90 
1.848 18.471 a 80 4.474 44.731 a 40 
1.868 18.671 a 80 4.536 45.351 a 60 
1.906 19.051 a 60 4.552 45.511 a 20 
2.000 19.991 a 20.000 4.588 45.871 a 80 
2.071 20.701 a 10 4.597 45.961 a 70 
2.089 20.881 a 90 4.621 46.201 a 10 
2.153 21.521 a 30 4.635 46.341 a 50 
2.186 21.851 a 60 4.711 47.101 a 10 
2.308 23.071 a 80 4.717 47.161 a 70 
2.361 23.601 a 10 4.743 Ul-
2.382 23.811 a 20 tima bola. 47.421 a 29 
2.450 24.491 a 500 4.826 48.251 a 60 
2.471 24.701 a 10 4.839 48.381 a 90 
2.510 25.091 a 100 4.858 48.571 a 80 
2.511 25.101 a 10 4.925 49.241 a 50 
2.605 26.041 a 50 4.988 49.871 a 80 
2.623 26.221 a 30 4.989 49.881 a 90 
2.793 27.921 a 30 5.073 50.721 a 30 
2.836 28.351 a 60 5.083 50.821 a 30 
2.849 28.481 a 90 5.119 51.181 a 90 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas, para 
su cobro, en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos Ex­
traordinarios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la 
mañana a una de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por prima de amortización 
del 24 por 100 sobre la diferencia entre el valor nominal y su coti-
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zación en Bolsa el último día: hábil del corriente mes, y otro des­
cuento del 1,77 por 1.000 por timbre de negociación. 

Los t ítulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1960. 

Madrid, 15 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ- VILLA. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número 31, celebrado en el día de la. fecha, 
para la amortización de 1.203 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración . 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
represen.tan las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 
-

17 161 a 70 2.849 28.481 a 90 
95 941 a 50 2.859 28.581 a 90 

148 1.471 a 80 2.900 28.991 a 29.000 
151 1.501 a 10 2.911 29.101 a 10 
154 1.531 a 40 2.913 29.121 a 30 
196 1.951 a 60 2.972 29.711 a 20 
201 2.001 a 10 2.985 29.841 a 50 
273 2.721 a 30 3.041 30.401 a 10 
329 3.281 a 90 3.069 30.681 a 90 
355 3.541 a 50 3.244 32.431 a 40 
432 4.311 a 20 3.253 32.521 a 30 
482 4.811 a 20 3.311 33.101 a 10 
526 5.251 a 60 3.442 34.411 a 20 
565 5.641 a 50 3.463 34.621 a 30 
579 5.781 a 90 3.476 34.751 a 60 
583 5.821 a 30 3.534 35.331 a 40 
603 6.021 a 30 3.569 35.681 a 90 
614 6.131 a 40 3.630 36.291 a 300 
656 6.551 a 60 3.772 37.711 a 20 
664 6.631 a 40 3.784 37.831 a 40 
689 6.881 a 90 3.934 39.331 a 40 
690 6.891 a 900 4.073 40.721 a 30 
708 7.071 a 80 4.130 41.291 a 300 
768 7.671 a 80 4.161 41.601 a 10 

1.017 10.161 a 70 4.178 41.771 a 80 
1.089 10.881 a 90 4.205 Ul-
1.099 10.981 a 90 tima bola. 42.041 a 45 
1.103 11.021 a 30 4.226 42.251 a 60 
1.138 11.371 a 80 4.262 42.611 a 20 
1.250 12.491 a 500 4.374 43.731 a 40 
1.330 13.291 a 300 4.421 44.201 a 10 
1.363 13.621 a 30 4.541 45.401 a 10 
1.377 13.761 a 70 4.564 45.631 a 40 
1.438 14.371 a 80 4.631 46.301 a 10 
1.441 14.401 a 10 4.656 46.551 a 60 
1.455 14.541 a 50 4.658 46.571 a 80 
1.474 14.731 a 40 4.664 46.631 a 40 
1.496 14.951 a 60 4.693 46.921 a 30 
1.507 15.061 a 70 4.700 46.991 a 47.000 
1.521 15.201 a 10 4.726 47.251 a 60 
1.565 15.641 a 50 4.730 47.291 a 300 
1.646 16.451 a 60 4.763 47.621 a 30 
1.689 16.881 a 90 4.833 48.321 a 30 
1.948 19.471 a 80 4.856 48.551 a 60 
2.003 20.021 a 30 4.906 49.051 a 60 
2.024 20.231 a 40 4.914 49.131 a 40 
2.045 20.441 a 50 5.137 51.361 a 70 
2.107 21.061 a 70 5.201 52.001 a 10 
2.175 21.741 a 50 5.225 52.241 a SO 
2.206 22.051 a 60 5.246 52.451 a 60 
2.311 23.101 a 10 5.326 53.251 a 60 
2.336 23.351 a 60 5.403 In-
2.363 23.621 a 30 completa. 54.023 a 30 
2.458 24.571 a 80 5.548 55.471 a 80 
2.473 24.721 a 30 5.662 56.611 a 20 
2.483 24.821 a 30 5.725 57.241 a 50 
2. 503 25.021 a 30 5.785 57.841 a 50 
2.516 25.151 a 60 5.900 58.991 a 59.000 
2.618 26.171 a 80 5.912 59.111 a 20 
2.626 26.251 a 60 5.976 59.751 a 60 
2.759 27.581 a 90 5.991 59.901 a 10 
2.839 28.381 a 90 

-
Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas, para 

su cobro, en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos Ex­
traordinarios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la 
mañana a una de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

21 de septiembre de 1959 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
valor nominal y su cotización en Bolsa el último día hábil del co­
rriente mes, y otro descuento del 1,51 por 1.000 por timbre de nego­
ciación. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1960. 

Madrid, 16 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA, 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (ampliación) 

Resultado del sorteo número 8, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 167 obligaciones de la serie A, 67 obliga­
ciones de la serie B y 17 obligaciones de la serie e de dicho Em­
préstito: 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

Serie A 

160 1.591 a 600 
203 2.021 30 a 
500 Ul-

tima bola. 4.991 92 y 
518 5.171 80 a 
540 5.391 400 
548 

a 
5.471 a 80 

566 5.651 a 60 
610 6.091 a 100 
675 6.741 a 50 
734 7.331 a 40 
839 In-

completa. 8.386 a 90 
1.069 10.681 a 90 
1.085 10.841 a 50 
1.119 11.181 a 90 
1.139 11.381 a 90 
1.284 12.831 a 40 
1.319 13.181 a 90 
1.486 14.851 a 60 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de Jos 

títulos que deben 
ser amortizados 

Serie B 

18 171 
23 221 
48 UI-

t'ima bola. 471 
162 1.611 
199 In-

completa. 1.990 
224 2.231 
364 3.631 
433 4.321 

Serie e 

36 UI-
tima bola. 351 

213 2.121 
247 In-

completa. 2.468 

a 
a 

a 
a 

a 
a 
a 

a 
a 

a 

80 
30 

76 
20 

40 
40 
30 

54 
30 

70 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas, para 
su cobro, en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos Ex­
traordinarios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la 
mañana a una de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por prima de amortización 
del 24 por 100 sobre la diferencia de su valor nominal y su cotiza­
ción en Bolsa el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1960. 

Madrid, 16 de septiembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

Resultado del sorteo número 18, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.369 obligaciones de la serie A, 547 obli­
gaciones de la serie B y 137 obligaciones de la serie e de dicho 
Empréstito: 

Número Numeraci6n Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

Serie A 672 6.711 a 20 
893 8.921 a 30 

71 701 a 10 917 9.161 a 70 
142 1.411 a 20 958 9.571 a 80 
280 2.791 a 800 1.038 10.371 a 80 
338 3.371 a 80 1.080 10.791 a 800 
379 3.781 a 90 1.258 12.571 a 80 
398 3.971 a 80 1.376 13.751 a 60, 

855 
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Número I Numeración Numeración Número Numeración Número Numeración 
"<:: 

Número 
de las bolas que

l 
de los de las bolas que de los de las bolas que de los de la. bolas qlll' de los 

representan las títulos que deben representan las titulos que deben representan las títulos que deben representan las títulos que deben 
series ser amortizados series ser amortizadas series ser amortizados series ser amortizados 

-
1.498 14.971 a 80. 8.834 88.331 a 40. 2.152 21.511 a 20. 4.761 47.60.1 a 10 
1.50.7 15.0.61 a 70. 8.90.9 89.0.81 a 90 2.238 22.371 a 80 4.862 48.611 a 20 
1.831 18.301 a lO. 8.925 89.241 a 50 2.406 24.0.51 a 60. 4.876 48.751 a 60 
1.884 18.831 a 40. 8.981 89.801 a 10 2.512 25.111 a 20 4.885 48.841 a SO 
1.910. 19.091 a 100 9.256 92.551 a 60. 2.825 28.241 a 50 4.929 49.281 a 90 
1.954 19.531 a 40 9.262 92.611 a 20 2.912 29.111 a 20 4.977 49.761 a 70 
2.191 21.901 a 10 9.319 93.181 a 90 2.915 29.141 a 50 
2.366 23.651 a 60 9.508 95.071 a 80. 3.075 30.741 a 50 SERIE C 
2.405 24.041 a 50. 9.525 95.241 a 50. 3.114 31.131 a 40. 
2.541 25.401 a lO. 9.635 96.341 a 50 3.183 31.821 a 30 151 1.501 a 10 
2.543 Ul- 9.729 97.281 a 90. 3.196 31.951 a 60. 157 1.561 a 70 

tima bola. 25.421 a 25 9.757 97.561 a 70 3.633 36.321 a 30. 224 2.231 a 40 
2.563 25.621 a 30. 9.819 98.181 a . 90. 3.769 37.681 a 90. 427 4.261 a 70 
3.316 .. 33.151 a 60. 9.824 98.231 á 40 3.783 37.821 a 30 485 4.841 a 50 
3.372 33.711 ;t 20 9.8~2 98.711 a 20. 3.859 38.581 a 90. 542 Ul-
3.860. 38.591 a 600. 9.968 99.671 a 80. 3.961 39.601 a 10 tima bola, 5.411 a 19 
3.918 39.171 a 80. 9.994 99.931 a' .. 40 4.0.37 40.361 a 70 608 6.071 a 80 
3.931 39.301 a 10 10..133 101.321 a 30. 4.140. 41.391 a 40.0. 647 6.461 a 70 
3.999 39.981 a 90. 10.210 10.2.091 a lOO. 4.171 41.70.1 a 10 690. 6.891 a 900 
4.0.53 40.521 a 30 10..322 103.211 a 20 4.315 43.141 a 50. 749 7.481 a 90 
4.301 43.00.1 a 10 10.443 104.421 a 30 4.332 43.311 a 20 891 8.901 a 10 
4.340 43.391 a 400 10.591 105.901 a 10 4.539 45.381 a 90 899 8.981 a 90 
4.426 44.251 a 60 10.601 106.001 a 10 4.605 46.041 a 50 901 In- 9.003 a 10 
4.468 44.671 a 80 10.643 1106.421 a 30 4.619 In- completa. 
4.520 45.191 a 200 10.727 107.261 a 70 completa. 46.183 a 90 1.052 10.511 a 20 
4.572 45.711 a 20 10.768 107.671 a 80 4.739 47.381 a 90 
4.684 46.831 a 40 10.838 108.371 a 80 
4.700 - 46.991 a 47.000 11.033 110.321 a 30. 
4.821 48.201 a 10 11.105 111.041 a 50 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas, para 4.965 49.641 a 50 11.110 111.0.91 a 100 
5.051 50.501 a 10 11.134 111.331 a 40 su cobro, en la Sección de Deuda e Ingresos d.e Presupuestos Ex-
5.123 51.221 a 30 11.331 113.301 a 10 traordinarios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la 
5.395 53.941 a 50 11.489 114.881 a 90 mañana a una de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 
5.430 54.291 a 300 11.508 115.0.71 a 80 Estas obligaciones sufren un descuento por prima de amortización 
5.459 54.581 a 90. 11.592 115.911 a 20 
5.654 56.531 a 40. 11.70.7 117.0.61 a 70. del 24 por 10.0. de la diferencia entre su valor nominal y sI} cotiza-
5.852 58.511 a 20 11.742 117.411 a 20 ción en Bolsa el último día hábil del corriente mes, y otro del 1,59 
5.871 S8.701 a 10 11.747 117.461 a 70 por 1.00.0. por timbre de negociación. 
5.983 59.821 a 30 11.750. 117.491 a 50.0. Los títulps se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
5.994 59.931 a 40. 11.801 118.00.1 a 10 

día 1 de enero de 1960.. 6.113 61.121 a 30. 11.818 118.171 a 80. 
6.254 62.531 a 40 11.871 118.70.1 a lO. Madrid, 16 de septiembre de 1959.-E1 Secretario general, J IJAN 

6.341 63.40.1 a 10 11.971 119.70.1 a 10 JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
6.342 63.411 a 20 12.0.67 120..661 a 70. * * * 6.428 64.271 a 80. 12.0.83 120..821 a 30 
6.511 65.10.1 a 10 12.179 121.781 a 90 MONTEPIO DE PREVISION 6.561 65.601 a 10 12.216 In-
6.651 66.501 a 10 completa. 122.157 a 60 de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 
6.757 67.561 a 70. 12.269 122.681 a 90. --
6.833 68.321 a 30 
6.874 68.731 a 40 SERIE B Acuerdos adoptados por el Consejo de A dministración en la sesión 
6.885 68.841 a 50. celebrada el dia 5 de junio de 1959 6.987 69.861 a 70 24 231 a 40 
7.019 70..181 a 90. 211 2.101 a 10 Quedar enterado de la carta de don Luis Pérez H ernández agra-7.0.69 70..681 a 90 525 5.241 a 50 
7.10.9 71.081 a 90 531 5.30.1 a lO. deciendo las manifestaciones que se hacen en la Memoria anual res-
7.i2o. 71.191 a 200 628 6.271 a 80. pecto a la entrega de la Encomienda de la Orden del Mérito Civil 
7.139 71.381 a 90. 655 6.541 a So. con que fué agraciado. 
7.177 71.761 a 70. 732 7.311 a 20 Se cambiaron impresiones respecto a la Asamblea general, para 7.229 72.281 a 90. 787 7.861 a 70. 
7.241 72.40.1 a 10 910 9.091 a 100 la que no se ha recibido ninguna proposición ni pregunta. 
7.245 72.441 a 50 911 9.101 a 10 Quedar entérado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
7.269 72.681 a 90. 947 9.461 a 70 mayo último, cuyo extracto es el siguiente: 
7.295 72.941 a 50 . 978 UI-
7.312 73.111 a 20 tima bola. I 9.771 a 79 Metálico Valores 
7.359 73.581 a 90. 988 9.871 a 80. 
7.50.0. 74.991 a 75.00.0. 1.030 10..291 a 30.0. Existencia en 1 de mayo . ........ 6.741.018,97 45.077.50.0 
7.541 75.40.1 a 10 1.041 10.40.1 a 10 
7.868 78.671 a 80 1.0.54 10.531 a 40 Ingresos .... .... . ......... .......... ... ..... ... . .. 1.30.3.326,14 -
7.924 79.231 a 40 1.0.82 10..811 a 20 Compra de valores .... . ... ............. ..... - 2.224.500 
7.972 79.711 a 20 1.10.1 11.001 a 10 
8.287 82.861 a 70. 1.159 11.581 a 90. 8.0.44.345,11 47.30.2.000 
8.386 83.851 a 60 1.336 13.351 a 60 

2.213.339,35 8.579 85.781 a 90. 1.557 15.561 a 70 Pagos ... .. ... . .. . ........... .. .... ... ... .. .. ...... -
8.678 86.771 a 80. 1.653 16.521 a JO 
8.682 86:811 a 20. 1.876 18.751 a 60 Existencia en 1 de junio ......... 5.831.0.05,76 47.302.0.0.0 
8.775 87.741 a So. 1.995 19.941 a 50 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, r fué repartido, el día 5 de noviembre de 1959 

======================================================= -
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